
Guayaquil, 7 de Julio del 2014 

Señora 

LAURA MARIANA DE JESUS GALARZA ACOSTA 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que en el Estatuto de la Escritura Pública de Constitución de la 
compañía DAVALOS 8 GALARZA S.A. DGCONSTRUCTORA, fue 
designada PRESIDENTE de la misma por un período de CINCO AÑOS, con las 
atribuciones que constan en el estatuto social de la compañía. 

En el ejercicio del cargo ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía de manera individual. 

El estatuto social de la compañía consta en la escritura pública otorgada 
ante el Notario Trigésimo Séptima de este cantón, Abg. Wendy María Vera Ríos, el 7 

de Julio del 2014, 
Y , 

Y Í 

( Lo 
Aténtamente, '- 

- Y: L_> 

MARÚO VINICIO DAVALOS GALARZA 
ACCIONISTA, NDADOR 

Acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la compañía DAVALOS 

GALARZA S.A. DGCONSTRUCTORA, para el cual he sido elegida. Guayaquil, 7 

de Julio del 2014. 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha diez de Julio del dos mil catorce queda inscrito: 1. Escritura 

pública, que contiene la CONSTITUCION de la compañía denominada: 
DAVALOS € GALARZA S.A. DGCONSTRUCTORA, de fojas 64.283 
a 64.297, Registro Mercantil número 2.500. 2. NOMBRAMIENTO de 

Gerente General designado en el acto constitutivo de la compañía 

DAVALOS £€ GALARZA S.A. DGCONSTRUCTORA, a favor de 
MARCO VINICIO DAVALOS GALARZA, de fojas 27.809 a 27.811, 
Registro de Nombramientos número 8.992.- 3|¡ NOMBRAMIENTO de 

Presidente designado en el acto constitutivo de la compañía DAVALOS $8: 

GALARZA S.A. DGCONSTRUCTORA, a favor de LAURA 
MARIANA DE JESUS GALARZA ACOSTA, de fojas 27.812 a 27.814, 
Registro de Nombramientos número 8.993.- 
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Guayaquil, 15 de juho de 2014 
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